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RESOLUC10N de 18 de marzo de 1989, del Ayuntamiento
de Haro (La Rioja), referente a la convocatoria para proveer
una plaza de Aparejador o Arquitecto Tecnico y otra de
Técnico Especialista Delineante.

En el «Boletín Oficial de la Rioja» número 32, de fecha 16 de marzo
de 1989, aparecen publicadas las bases íntegras que han de regir la
convocatona ~ra la contra~ción laboral, con carácter temporal, de una
plaza de Aparejador o ArqUItecto Técnico y otra de Técnico Especialista
(Delineante) del excelentisimo Ayuntamiento de Haro.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales.
a contar del siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado». \

Los sucesivos anuncios referentes a la presente convocatoria se
publicarán en el «Boletín Oficial de La Rioja».

Haro, 18 de marzo de 1989.-EI Alcalde.

RESOLUCION de 17 de marzo de 1989, del Avuntamiento
de Soto del Barco (Asturias), referente a la convocatoria
para proveer dos plazas de Auxiliares de Administración
General.

En el «Boletín Oficial del Principado de Asturias» y de la provincia
número 55, del día 7 de marzo de 1989, se publican las bases de la
con~c!catoria pa~.cub~~, mediante oposición-libre, dos plazas de
AuxilIar de AdmlDIstraclOn General, vacantes en la plantilla de este
Ayuntamiento.

El p~azo de admisión de instancias de solicitud para optar a la
celeb~ac~ón de las prueba~ se~á de veinte días hábiles, contados a partir
del SIgUIente al de publicaCión del presente anuncio en el. «Boletín
Oficial del Estadm>.

Se facilitará copia de las bases (que están e>i;puestas' en el tablero de
la Casa Consistorial), a quienes lo soliciten.

Los anuncios sucesivos, referentes a dicha convocatoria, se publica·
rán en el «Boletín Oficial de la Provincia de Asturias».

RESOLUCION de 21 de marzo de 1989. del Ayuntamiento
de San Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria), referente a
la convocatoria para proveer varias plazas de funcionarios
y laborales.

En el «Boletín Oficial de Las Palmas» de fecha 20 de marzo de 1989
aparecen publicadas la convocatoria y bases íntegras para la selección de
las siguientes plazas:

ADMINISTRACION LOCAL

Soto del Barco, 17 de marzo de 1989.-EI Alcalde.

ANEXO 1

Escala de Gestión de la Universidad de Alicante

Promoción interna

Número de orden del proceso selectO . 1 N' .
Personal' 0514155457 A Jrd ¡vo. . l:Imero de Registro de
De . .' U' . . pe 1,. os y nombre: Ossono Martínez Antonio

~tm.o. DIverSidad .de Alicante, provincia de Alicante. 'Fecha de
naCimiento: 24 de septiembre de 1958.

Acceso libre

Número de orden del proceso selectivo: 1. Número de Re 'stro de
Pers,?na~: 21 ~8369668. Apell.idos y nombre: Carrillo Paños gJ R fi 1
Des.tlnp. Umversldad de Ahcante, provincia de Alicante Fech~ad~
naC¡~Iento: 15 de marzo de 1954.' .

Pers~~~~rr7~363f3Nd~ pw~eso selectivo:.2. N.úmero de RegistrC! de
J . D '. . '. pe lOS. y nombre. Penalosa Roy, FranCISCO
es~s.. estmo. Umversldad de AlIcante provincia de Alicante Fech d

naCimIento: 25 de diciembre de 1962. ' . a e

RESOLUClONdé 18 de abril dé 1989. de /a Universidad
de Alicante, por la que se nombran funcionarios en prácti·
cas de la Escala de Gestión de la misma.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión de la Universi·
dad de Alicante, convocadas por Resolución de 23 de septiembre de
1989 de la Universidad de Alicante (<<Boletín Oficial del Estado» de 25
de octubre), y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las
bases de la convocatoria,

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 176
de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Decreto de 22 de
julio de 1985 (<<Diario Oficial de la Generalitat Valenciana» de 26 de
septiembre), y a propuesta del Tribunal calificador, resuelve:

Presidente: Doctor don Juan Luis Lanchares Pérez Catedrático de la
Universidad de Salamanca. '

Vocales: Doctor don Joaquío Castro Cerralbo, Catedrático de
Escueia Universitaria de la Universidad de Sevilla; doña Maria Luisa
López González, Profesora titular de Escuela Universitaria de la
Universidad de Oviedo; doña Maria Elisa Canagena de la Peña,
Profesora titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Alicante.

Vocal Secretaria: Doña Rosa González del Río, Profesora titular de
Escuela Universitaria de l~ Universidad de Salamanca.

~miSión suplente:

Presidente: Doctor don Sisinio de Castro del Pozo, Catedrático de'la
Universidad de Salamanca. -

Vocales: Doctor don Juan Vicente Seneit Montesinos, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid; doña
Dora Espinar González, Profesora titular de Escuela Universitaria de la
Universidad de La Laguna; doña Cristina Borges Gargano, Profesora
titular de Escuela Universitaria de la yniversidad de La Lalnlna.

Vocal Secretario: Don José María Martín García, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Salamanca.

Comisión titular:
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Molina, Profesora titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
La ~guna; doña M. Cannen Arroyo López, Profesora titular de Escuela
Universitaria de 1~ Universidad de La Laguna.
. Vocal Secretano: pon. Ju~n José Sá.nchez~Jara Luengo, Profesor

titular de Escuela Umversltana de la Umversidad de Salamanca.

Primero.-Nombrar funcionarios en prácticas de la Escala de Gestión
de la Universidad de Alicante a los aspirantes aprobados que se
relacionan en el anexo de la presente Resolución por orden de
puntuación obtenida en la fase de oposición. '

Segundo.-EI régimen de los funcionarios nombrados será establecido
por la legislación vigente para los funcionarios en prácticas, que les será
de J?lena aplicación, a todos los efectos, desde que tenga lugar el
comienzo efectivo del período de prácticas o curso de formación.

El citado curso o periodo de prácticas se iniciará el 24 de abn1 de
1989 en la Universidad de Alicante.

Tercero.-La diligencia de incorporación al período de prácticas
deberá formalizarse en el modelo «1--0> de la hoja de enlace a que se
refiere la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública de 29 de mayo de 1985. Dicha diligencia deberá enviarse al
Registro Central de Personal de la Dirección General de la Función
Pública para la correspondiente inscripción.

Cuarto.-Contra la presente Resolución podrán los interesados inter
poner recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante
el Rectorado de la Universidad de Alicante, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 126 de la ley de procedimiento Administrativo,
dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la
fecha de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Alicante, 18 de abril de 1989.-EI Rector, Ramón Martín Mateo.


